
 

Auto de sustanciación No. 0524 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: Cindy Lorena Londoño Henao –  

Menor: Zalomé Laguna Londoño 

Demandado: Carlos Andrés Laguna Escobar 

Radicado: 17174318400120190009000 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, veinticinco (25) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). Informando que finalizó el término 

de traslado en lista de la liquidación de crédito presentada por la vocera 

judicial de la parte demandante sin que se presentaran objeciones; la 

demandante CINDY LORENA LONDOÑO HENAO vía correo electrónico 

solicitó la entrega de títulos de depósito judicial; sin embargo, por 

secretaría se efectuó una nueva liquidación del crédito observando que en 

la presentada por la parte actora no se tuvieron en cuenta algunos abonos 

hechos por el demandado CARLOS ANDRÉS LAGUNA ESCOBAR y que 

éste terminó de pagar las sumas adeudadas dentro de este asunto. A 

despacho para proveer. 

 

  

  LINA MARÍA NARANJO CARDONA  

  Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, treinta (30) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez 

revisada la liquidación del crédito aportada al proceso, encuentra 

el despacho que la misma debe ser modificada ya que se observa 

que allí no se tuvieron en cuenta algunos abonos hechos por el 

demandado CARLOS ANDRÉS LAGUNA ESCOBAR, con los 

cuales éste terminó de pagar las sumas adeudadas.  

 

Por lo tanto, la liquidación con las correcciones pertinentes es la 

siguiente:



 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado APRUEBA la anterior liquidación de 



crédito, la cual atiende los lineamientos fijados por el artículo 446 

del C.G.P. 

 

De acuerdo a lo anotado, y como quiera que, según la liquidación 

del crédito ya aprobada por el Despacho, con los descuentos 

realizados al demandado se tiene pagada la obligación cobrada, 

se decretará la terminación del proceso por pago total de la 

misma.  

 

En tal sentido se ordenará la entrega de los depósitos constituidos 

a  la fecha y que llegaren con posterioridad al señor CARLOS 

ANDRÉS LAGUNA ESCOBAR. 

 

Igualmente, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. Por secretaria líbrense las comunicaciones 

a que haya lugar.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA de 

Chinchiná, Caldas, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito hecha por la 

secretaría de este Despacho, la cual atiende los lineamientos 

fijados por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 SEGUNDO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido en contra del señor 

CARLOS ANDRÉS LAGUNA ESCOBAR, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, conforme lo dispone el artículo 461 ibídem.     

  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 



cautelares    consistentes en el embargo y retención del 30% del 

salario y demás prestaciones sociales que el demandado 

CARLOS ANDRÉS LAGUNA ESCOBAR devenga como Agente 

de la Policía Nacional. Por secretaria líbrense las comunicaciones 

pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los depósitos constituidos a 

la fecha y que llegaren con posterioridad al señor CARLOS 

ANDRÉS LAGUNA ESCOBAR. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto y previa desanotación en el sistema de justicia 

siglo XXI. 

                                   NOTIFÍQUESE, 

 

                              

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

     JUEZ 
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